
Barbijos Reglamentarios y Caseros: RECOMENDACIONES

Hasta el momento, SI se SABE que:

Aun así, el INTERROGANTE es: ¿ESTÁ RECOMENDADO EL 
USO DE BARBIJO PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL?

CORONAVIRUS
COVID-19

¡Actuemos con Conocimiento!

El uso de Barbijos Reglamentarios, es una de las medidas profilácticas para limitar la propagación de 
determinadas enfermedades respiratorias, entre ellas la infección por Coronavirus COVID-19.
Aun así, su uso por sí solo no proporciona suficiente protección. Se debe combinar con una buena 
higiene de las manos, y otras medidas de prevención y control de infecciones para evitar la 
transmisión y propagación del COVID-19.

Sin embargo, ante una situación epidemiológica tan cambiante como la que estamos 
atravesando, la información y la evidencia científica disponible se actualizan constantemente.

En el marco de POLÍTICAS DE USO DE BARBIJOS, las RECOMENDACIONES son:

• USO RACIONAL Y SEGURO DE RECURSOS.

• Barbijos Reglamentarios, BARBIJOS QUIRÚRGICOS y N95: Considerar prioridad de 
uso para PROFESIONALES de la SALUD, PERSONAL AL SERVICIO DE LA SALUD y todos 
los que se encuentran en la PRIMERA LÍNEA DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN.

• Barbijos Caseros: Considerar el uso de barreras de protección facial (nariz, boca y 
mentón) para la POBLACIÓN en general. 

El uso de barbijos en PERSONAS CON SÍNTOMAS FEBRILES y RESPIRATORIOS y, 
PERSONAL DE SALUD, ha demostrado un EFECTO POSITIVO DE USO. 

Ya que se podría: 
• Generar gastos adicionales, po-
niendo en riesgo el suministro 
para quienes sí lo necesitan en 
forma obligatoria.
• Generar falsa sensación de segu-

ridad, lo que conlleva al descuido 
de hábitos higiénicos esenciales.
• Ante un uso y descarte incorrec-
to, no se disminuiría el riesgo de 
transmisión y, se podrían generar 
riesgos secundarios.

La OMS, Organización Mundial de la Salud  NO Recomienda el USO 
de BARBIJOS REGLAMENTARIOS para la población en general


